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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE AUTORIZA EL EXPEDIENTE DE GASTO 
DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN, POR EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, DE LOS SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN ECONOMICO-FINANCIEROS A 
MEDIDA DE DICHA AGENCIA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 8.566.800,00 EUROS, IVA 
INCLUIDO. 

 
  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa. 

2 Acuerdo de inicio del expediente. 

3 Informe de la Dirección General de Estrategia Digital y Gobierno Abierto. 

4 Informe de la Dirección General de Estrategia Digital y Gobierno Abierto. 

5 Informe de la Asesoría Jurídica del SAS. 

6 Informe de la Intervención General. 

7 Documento Contable A. 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

 Código Seguro de Verificación:VH5DP6SPY5Y72WW9CVH2PVYMXWSFW5. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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ACUERDO DE INICIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIEROS A MEDIDA DEL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD 

 

Durante los últimos años, el Servicio Andaluz de Salud ha contratado los servicios de mantenimiento de los 

distintos sistemas de información corporativos económico-financieros, con objeto de garantizar la prestación 

diaria y la evolución tecnológica y funcional de los servicios de tecnologías de la información empleados por 

los distintos profesionales del Servicio Andaluz de Salud. 

 

Los servicios objeto de esta contratación se han venido prestando bajo el marco contractual del expediente 

2103/16 “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ECONÓMICO-FINANCIEROS A MEDIDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD”. 

 

El objeto de esta contratación lo constituyen los servicios de mantenimiento de los sistemas de información 

económico-financieros a medida del SAS, cuyo fin es garantizar, con los niveles de calidad establecidos, la 

prestación diaria y la evolución tecnológica y funcional de los servicios de tecnologías de la información 

empleados tanto por los profesionales del SAS, como por las empresas y los ciudadanos. 

 

Según memoria justificativa del Jefe de Servicio de Informática, las razones expuestas justifican la necesidad 
del contrato, que contribuye a los fines del Servicio Andaluz de Salud, y la idoneidad de su objeto. 
 
El plazo del contrato debe ser de 24 meses, desde su formalización, con un presupuesto base de licitación de 
8.566.800,00 € IVA incluido), siendo el IVA (21%) de 1.486.800,00 €, y el valor máximo estimado de 
19.824.000,00 €. 
 
Por lo expuesto, en virtud de la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos en relación con el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
 

ACUERDO 
 
Iniciar el expediente para la contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIEROS A MEDIDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, por 

procedimiento abierto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la LCSP, y un presupuesto base de 

licitación de 8.566.800,00 € IVA incluido), siendo el IVA (21%) de 1.486.800,00 €, y el valor máximo 

estimado de 19.824.000,00 €, y un plazo de duración de 24 meses desde la fecha de inicio del contrato. 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
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Firmado Por MIGUEL ANGEL GUZMAN RUIZ
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Ref.: 003137/2020/SAS/INF

 
 
Asunto: Contratación Informática

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS.
SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN.
Avda. Américo Vespuccio núm. 13.
Isla de la Cartuja.
41092.- SEVILLA  .  

Por  el  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías, se concentran las políticas en materia digital en la Dirección General de
Estrategia Digital y Gobierno Abierto de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

La Orden de 23 de octubre de 2012 de la anterior Consejería de Hacienda y Administración Pública,
tiene por objeto desarrollar determinados aspectos de la política informática de la Junta de Andalucía.

La Orden de 12 de julio de 2013 de la anterior Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
modificada por la Disposición publicada en BOJA nº 179 de 12 septiembre de 2013, tiene como objeto
desarrollar las competencias de la Consejería respecto a la contratación y otros supuestos especiales de
servicios,  equipos  y  elementos  técnicos  de  telecomunicaciones  y  seguridad  de  los  sistemas  de
información y telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Orden de 2 de junio de 2017 de la anterior Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, tiene por
objeto regular los requisitos necesarios para el diseño e implementación de infraestructuras de cableado
estructurado y  de red de área local  inalámbrica en el  ámbito  de la  Administración de  la  Junta  de
Andalucía, sus Entidades Instrumentales y los Consorcios del Sector Público Andaluz.

En virtud de los antecedentes citados y en contestación a su escrito con Registro de Entrada en esta
Consejería el 15 de diciembre de 2020, en el que solicita el informe tecnológico preceptivo en relación
con el expediente  “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ECONÓMICO-FINANCIEROS A MEDIDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD”, por un importe
de  8.566.800,00  IVA  INCLUIDO  € (OCHO  MILLONES  QUINIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL
OCHOCIENTOS EUROS, IVA INCLUIDO),  esta  Dirección General,  una vez examinada la documentación
remitida y de conformidad con el informe técnico correspondiente, ha resuelto emitir informe  favorable
dado que no se observan impedimentos técnicos que aconsejen lo contrario. 

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla

Teléfono : 955061501 

E-mail: dgedga.cpai@juntadeandalucia.es
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
Dirección General de Estrategia Digital y Gobierno Abierto
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El presente informe se refiere exclusivamente a los aspectos técnicos, tecnológicos y funcionales del
expediente en cuestión, a efectos de la constatación de su adecuación a las directrices que integran la
política informática de la Junta de Andalucía. En consecuencia, no han sido analizadas otras cuestiones
de carácter legal o procedimental relacionadas con el expediente de contratación, por entender que estas
no forman parte de la materia objeto del informe. 

LA DIRECTORA GENERAL
DE ESTRATEGIA DIGITAL Y GOBIERNO ABIERTO

Fdo.: María Gema Pérez Naranjo

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla

Teléfono : 955061501 

E-mail: dgedga.cpai@juntadeandalucia.es
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 Ref.:: 000597/2021/SAS/INF 

 

 
 
Asunto: Contratación Informática

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Avd. de la Constitución, 18

41071 - Sevilla

  

Por  el  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3 de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías, se concentran las políticas en materia digital en la Dirección General de
Estrategia Digital y Gobierno Abierto de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

La Orden de 23 de octubre de 2012 de la anterior Consejería de Hacienda y Administración Pública,
tiene por objeto desarrollar determinados aspectos de la política informática de la Junta de Andalucía.

La Orden de 12 de julio de 2013 de la anterior Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
modificada por la Disposición publicada en BOJA nº 179 de 12 septiembre de 2013, tiene como objeto
desarrollar las competencias de la Consejería respecto a la contratación y otros supuestos especiales de
servicios,  equipos  y  elementos  técnicos  de  telecomunicaciones  y  seguridad  de  los  sistemas  de
información y telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Orden de 2 de junio de 2017 de la anterior Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, tiene por
objeto regular los requisitos necesarios para el diseño e implementación de infraestructuras de cableado
estructurado y  de  red de  área  local  inalámbrica  en el  ámbito  de  la  Administración de la  Junta de
Andalucía, sus Entidades Instrumentales y los Consorcios del Sector Público Andaluz.

En virtud de los antecedentes citados y en contestación a su escrito con Registro de Entrada en esta
Consejería  el  09 de  marzo,  en el  que  solicita  el  informe tecnológico  preceptivo  en  relación con  el
expediente  “ CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS
DE INFORMACIÓN  ECONÓMICO-FINANCIEROS  A  MEDIDA  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE
SALUD  ”,  por un importe  de  8.566.800,00  IVA INCLUIDO  € (OCHO MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS IVA INCLUIDO), esta Dirección General, una vez examinada
la documentación remitida y de conformidad con el informe técnico correspondiente, ha resuelto emitir
informe favorable dado que no se observan impedimentos técnicos que aconsejen lo contrario. 

El presente informe se refiere exclusivamente a los aspectos técnicos, tecnológicos y funcionales del
expediente en cuestión, a efectos de la constatación de su adecuación a las directrices que integran la
política informática de la Junta de Andalucía. En consecuencia, no han sido analizadas otras cuestiones

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla

Teléfono : 955061501 

E-mail: dgedga.cpai@juntadeandalucia.es

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
Dirección General de Estrategia Digital y Gobierno Abierto

FIRMADO POR MARIA GEMA PEREZ NARANJO 15/03/2021 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN Pk2jmMBSCLDCNKFAFV2GHGJQXF5WWB https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmMBSCLDCNKFAFV2GHGJQXF5WWB


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

de carácter legal o procedimental relacionadas con el expediente de contratación, por entender que estas
no forman parte de la materia objeto del informe. 

LA DIRECTORA GENERAL
DE ESTRATEGIA DIGITAL Y GOBIERNO ABIERTO

Fdo.: María Gema Pérez Naranjo

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n
Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla

Teléfono : 955061501 

E-mail: dgedga.cpai@juntadeandalucia.es
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INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA SOBRE EL CUADRO RESUMEN 

CORRESPONDIENTE AL MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ECONÓMICO-FINANCIEROS A MEDIDA DEL SERVICIO ANDALUZ DE 

SALUD. EXP.1725/2020. 

 

I-2021-16-CTA-CE. 

 

Por la Subdirección de Compras y Logística del Servicio Andaluz de Salud se solicita a 

la Asesoría Jurídica informe sobre el Cuadro Resumen del Modelo de Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares especificado en el encabezamiento. 

 

Procede la emisión del presente informe con carácter preceptivo en virtud de lo que 

establecen los artículos 122.7 de la Ley de Contratos del Sector Público y 13.2.f) del 

Decreto 257/2005, de 29 de noviembre, de asistencia jurídica al Servicio Andaluz de 

Salud. 

 

El referido Cuadro Resumen contiene los elementos determinantes del contrato de 

servicios cuyo objeto son los Servicios de mantenimiento de los sistemas de 

información económico-financieros a medida del SAS, siendo el procedimiento de 

adjudicación abierto y la tramitación ordinaria. El contrato tiene un plazo de duración de 

24 meses, prorrogable por un periodo máximo de 36 meses, siendo su presupuesto base 

de licitación de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS EUROS, (8.566.800 €) IVA incluido. 

 

Por todo lo expuesto, esta Asesoría Jurídica emite informe favorable por ser conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias sobre contratación pública, habiéndose 

procedido a la firma electrónica del Cuadro Resumen y sus Anexos a los efectos de 

dejar constancia de la revisión de dichos documentos en la fecha indicada. 

  

La letrada de Administración Sanitaria. 
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

 Ref.: FIS:FM/SF:CT/emo

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON OBSERVACIONES

La Interventora General, en ejercicio de las funciones que le atribuye el Texto Refundido de la Ley
General  de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y el artículo 72.1.a) del Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía (en adelante RIJA), aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, emite el
presente informe.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE

Órgano gestor del gasto: 0980 SERVICIOS CENTRALES DEL SAS.

Acto administrativo sometido a fiscalización: Contrato de los servicios de mantenimiento de
los sistemas de información económico-financieros a medida del Servicio Andaluz de Salud.
 
Propuestas contables: Propuesta de “A” con número de documento 0100016704 y número de
expediente GIRO CONT/2021/0120505240, por importe de 8.566.800,00 .€

INFORME

El presente informe tiene carácter de conformidad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
90.3 del TRLGHP y en la Instrucción 7/2018, de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se establece la guía de fiscalización previa de los expedientes de gasto derivados de la
contratación administrativa  llevada a cabo por la  Administración de la  Junta de Andalucía,  sus
Agencias Administrativas y sus Agencias de Régimen Especial. No obstante, al amparo y con los
efectos previstos en el artículo 7.2 del RIJA, se realiza la siguiente observación:

• Se aprecia errata en el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autoriza
el gasto, en la denominación de dicho documento, donde se indica “...por un importe de
OCHO MILLONES  SETECIENTOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS OCHOCIENTOS EUROS
(8.566.800,00  (8.566.800,00 , IVA incluido)...”.€ €

LA INTERVENTORA GENERAL

                                                                               C/Albareda nº 18-20. 41071 Sevilla
                                                             Teléfono: 955 064 936

                                                                                                Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0120505240 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100016704 
Fecha de Grabación: 31.03.2021 Nº Alternativo:  
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: EXPTE. 2140/20 SERV MANTº S.I. ECON-FINAN 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0001  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

Nº Expediente: 2021/0120505240 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 0980 - SERVICIOS CENTRALES DEL S.A.S. 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2021 1531060980 G/41C/21600/00 01 3.926.450,00 

 EQUIPOS DE PROCESOS Y TRANSMISIONES DE DATOS  

 EXPTE. 2140/20 SERV. MTº. S.I. ECON-FINAN SAS  

   

   

2022 1531060980 G/41C/21600/00 01 4.283.400,00 

 EQUIPOS DE PROCESOS Y TRANSMISIONES DE DATOS  

 EXPTE. 2140/20 SERV. MTº. S.I. ECON-FINAN SAS  

   

   

2023 1531060980 G/41C/21600/00 01 356.950,00 

 EQUIPOS DE PROCESOS Y TRANSMISIONES DE DATOS  

 EXPTE. 2140/20 SERV. MTº. S.I. ECON-FINAN SAS  

   

   
 

Total (eur.): 8.566.800,00 
 

 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 13/05/2021  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGwUEd2Zyw18qF33Fn1z5D3IXcTf https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2021 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0120505240 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0100016704 
Fecha de Grabación: 31.03.2021 Nº Alternativo:  
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: EXPTE. 2140/20 SERV MANTº S.I. ECON-FINAN 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0001  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

Nº Expediente: 2021/0120505240 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

MIGUEL ANGEL GUZMAN RUIZ 

Firmado electrónicamente el 08 de Abril de 2021 

 

 

 

INTERVENTORA CENTRAL 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 
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